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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
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adquirir cen un 25 por 190 de rebaja eobre el precio de veata,
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Lae loree ebliEsrás es 1$. Píiaíniuia, lelae adyacestas, Cayatiae t territoffise de 
Áiíísa rajeteM a la U$;*taeiie g «faseuiaí, a lee vételo «a# do te srK alia rJda, sí es 
alte »e ee ^MÍeru e«a crea. 3a «¡tiende hecha sn yremulKacida el »la » qve tef- 
alai te iGeeNife Se te Ley su te •atete.

Laeleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loe Bo l bt í «i  O v i  erar*, 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x lee editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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3. M, el Rey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio 
loria Ku^enía, 8. A. R. el Principe de 
Asturias * Infantes y demás personas 
de la Anguila Real Familia, continúan 
lia novedad en su Importante salud,
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pre- 

le 15
I), 86 
ugat 
. las 
e de 
r loi 
nud
as ai 
o, 
liego 
rado 
3 de,

1051 
ntrl-j

uif 
r fe 
ilaii 
íerii 
iraD* 
apr» 
i di

Núm. 2465

Gobierno Oí vil
Oircuiar

Los Sres, Alcaldes de esta provincia 
se servirán comunicar con urgencia a 
edte Gobierno, si tienen asignada per
sona que lea represente en esta capital 
para la gestión de los asuntos propios 
del municipio y en este caso comunica
rán nombre, apellido y domicilio de la 
misma, debiendo contestar negativa
mente caso no tener dicha representa
ción,

Palma 19 de Octubre de 1925,
H1 Gobernador,

. José Péres Garoia-Argüelles
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Obras públicas.—Puertos
CoNnESiONES,—Habiendo presentado 

sb este Gobierno Civil Don Antonio Pou 
Reas, une instancia y proyecto solici
tando permiso para legalizar por me
dio de concesión de carácter permanen
te varios muros de contensión, una car 
seta varadero con embarcadero y otras 
obras accesorias que tiene construidas 
BU la zona marítima y punto denomina
do «Son Alegre» del puerto de Palma, 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo 76 del Reglamento de 11 de Ju
dio de 1912, se abre información púb i
Ba durante treinta días contados a par 
Mr de la fecha de la Inserción de este 
ouuacfo en ei Bo l e t ín  Ob io ia l  de la 
Provincia, * fin de que las Gorporacío- 

entidades y particulares que se 
consideren ingresados puedan exponer, 
feor eserho dirigido a este Gobierno OI- 

cuanto estimen pertínen-e en contra 
del proyecto de que se traía, el cual es- 
^rá de manifiesto al público durante 
^8 horas hábiles de Oficina, en las 
^bras Públicas (calle aei Temple 5, 
USO l.°)

Palma 16 de Octubre de 1925.
Ei Gobernador,

José Pérez Garpía-Argüelles
e.
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Num. 2464
Co n c e s io n e s .—Hrhiendo presentado 
este Gobierno Civil D, Miguel Beaus 

^kíey une instancia y proyecto so- 
ucitando permiso para construir con 
Víctor permanente un eatablecimien» 

to de baños en la zana marÜ’ma y den
tro del mar en el punto denominado 
«Gala Mayor® de la bahía de Palma, 
de conformidad con lo que dispone el 
articulo 16 del Reglamento de 11 de Ju
nio de 1912, se abra Información públi
ca datante treinta días contados a par 
tlr de la fecha do la Inserción di este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se con
sideren interesadospuedan exponer, por 
escrito dirigido a este Gobierno O vil 
cuanto estimen pertinente en contra del 
proyecto de que se trata el cual estará 
de manifiesto al público durante las ho 
ras hábiles de Oficina, en las Obras Pú
blicas (calle del Temple 5, piso 1,°),

Palma 16 de Octubre de 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

^CGIOíf DE U SAflETA
PKESlOalNGlA

DEL DIBEOTOBIO MILITAR

Ex po s io ió n
SEÑOR: Ds muy antiguo la legisla

ción española en mataría de aguas para 
riegos viene inspirándose en el deseo 
de favorecer, mediante excepciones tri
butarias o con auxilios directos, el 
fomento de los aprovechamientos de 
tal ciase, pero siempre sobre la base da 
que el estimulo delEstado ha da limitar
se a procurar que se obtengan conce
siones y se realícen enseguida las obras 
que implican sus proyectos iniciales.

Asi ocurre qua desde la ley llamada 
de Aguas, que tiene ya de Vida cerca 
de madío siglo, a las más mo ternas y re
cientes que se ocupan del fomento del 
regadío, todas las dispocicíoues legales 
hacen par ir los auxilios que el Estado 
ofrece dal hecho de solicitarás una con
cesión da aguas públicas o de obras de 
canales y pantanos, exigiendo inicial- 
men^e tramites, requisitos y condiciones 
cuya omtelón impide que aqu jilos auxí- 
Los pua¿An otorgarse «a podteriori» y 
que por consiguiante, banaíicíen al con
cesionario que ni pidió níob'uvosub- 
Vbüc ón para construir sus obras da rie
go y que pudiera necasitarlos o servirle 
de incentivo para ex«.enáar sus zonas 
regables o para Intensificar los riegos 
en las ya adquiridas.

No es posible dejar de reconocer la 
conveniencia para ei Esiauo da acudir 
§3 ^yuda de todo propó^uo que siga fi
que un aumento en los cultivos de ¡rega
dío, no dejando exclusivamente a la inl- 
ciaiiva particular !o que debe ser tam
bién objeto de especial atención por par
te de aquél, ya que los fondos en esas 
obras empleadoa, aparte del aumento 

que procuren en el bienestar y en la 
riqueza pública, revierten nuevamente 
al Tesoro por medio de los fmnuesios,

A llenar esta nececidal bien sentida 
obedece el adjunto proyecto da Real 
decreto, en el que se establece qua ei 
prsmio que otorga a las Empresas eoa- 
cealonar’as de aguas públicas la ley 
de 27 de Judo de 1883 puede también 
concederse, ccn la cuantía que se fija 
como máximo, para estimular el ma
yor consumo da agua, sin que para ha
cerlo se tome en consideración otro 
antecedente que el del agua anualmon- 
te vendida, y poniendo, en beneficio del 
regante, un precio limita para ‘a vea
ta de dicho líquido, juntamente cen las 
demás con diciones complementarias que 
se indican, encaminadas a procurar re- 
áulte provechoso el otorgamiento del 
premio y a proporcionar fas n3ce »arí?>8 
garantías que dejen a salvo el más 
acertado empleo de los caudale< pú
blicos,

Por cuanto antecede, el Jefe del Go
bierno y Presidente interino del Direc
torio Militar, de conformidad con lo 
propuesto por al Conseje de Estado y de 
acuerdo con dicho Directorio, tiene el 
honor de someter a la sanctóu de V, M. 
el siguiente proyecta de Rjü  decreto.

Madrid, 6 de Octubre le 1925.
SEÑOR

A L, R. P. de V. M, 
Antonio Magaz y Pers

.REAL DECRETO
A propuesta dal Jefa del Gobierno, 

Presidente interino dal Directorio Mili
tar, y da acuario con el mismo,

Vengo en decretar lo siguienía:
Artículo 1,° El premio » Us Empre

sas concesionarias da aguas públicas 
para riegos qua datar mina el número 
2,° dal art.° 2.® Je la do lay 27 de Julio 
de 1883 polrá concederse amb éa, coa 
la cuantía máxima d-j 150 pasatas, a las 
que tangía ejacntadas las obras de ios 
respjct.vos proyectos iniciales de sus 
conces-onas sin subvancíón dal Esta
do, y habrá d,t referirá j al exceso de 
litro j coutlauDs de águ> que con el u- 
dicalo fin nv avian «a’osacas'vo con 
relación al número de ios m amos ven
didos en el anterior al en que se de
duzca la solicitud para obtener ios be- 
neüclo-: que este Decreto señala,

Articulo2o Sná coalición prec.sa 
. pa-a la concesión del prem o que as;e 
. Daor jio as'.ablaca que por Emor j- 
, 8« soliclÚQ-es se acepte el preoto má- 
, xúúo para ia venta Jai agua, que aera 
: oyendo a la auíidad interesada,
I por U Aímlniairación, la cu*i compro - 
• bará además que dichas Empresas reú- 
| B6i4 ¡as garantías nocesar ^ para qua 
. saa eficai 1» concesión dsl referido 
i premio.

Articulo 3,° Las citadas fioapruM 

habrán de presentar b u s solicitudes 
acompañadas de las justificaciones pre
cisas para demostrar el agua invertida 
en riegos en el año precedente, las cua
les serán contrastadas oor ¡a Adminis
tración, cit como Anualmente lo hará 
de las diferencias sobra las que el au- 
xílho haya de recaer, y deberán ade
más no habar llegado a invertir el cau
dal integro de agua concedido en la ex« 
plosación,

Articulo 4,® Para la concesión de 
estos premios que serán otorgados por 
el Gobierno previo informa del Consejo 
de Estado, no serán aplicables las dis
posiciones de los ar ículos 3 °i 4,° y 5.° 
de ia ley de 27 de Julio de 1883, que en 
los demás podrá sarvlr da norma para 
la aplicación de este Rea.' decreto.

Dado en Palacio * se s *e Octubre 
de mil noveeiontas veinticinco.

ALFONSO
ELPrnlieateititeriao del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Per»
- . , 7 ds Octubre#

REAL DECRETO
A propussiía del Jefa del Gobierno, 

Presidente inreríno del Directorio Mi
litar; da acuerdo con éste y con lo pre
venido en el articulo 2.® de ia ley da 14= 
de Febrero da 1907 ue Protección a la 
producción nacional, ,

Vengo en disponer se publique en la 
la Gaceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  
Uf iu ia l b s  de iás provincias la aájdata 
lista de variantes que ios Dapartaman- 
tos ministeriales proponen en la reía- 
lación de artículos o producios prescri
ta por ia ley aludida.

Dado en Palacio a treinta de Saptiem- 
bre de mil novactento- veinticinco,

ALFONSO
El Presldaats laurina leí Directorio Militar,, 

AntoniojMagag y Pers

Lista a que se refiere el Real decreto de 
esta fechaf de l.iso;mant 'R propues'as 
por los Depártame.dos .Ministeriales a la 
relación algente de artículos o productos 
que el Estado puede adquirir de la 
Industria eactranjera para sa-s distintos 
seroicioi.

MINISTERIO DE LA QUERRA
Al título 111.-— Máquinas trituradoras 

de trapo.
A ti alo XI.—Los instrumentos corres

pondientes a Iraqueotomia. lasolina^ mo
tocicletas j las Estaciones Aparatos de 
telegrafía sin lulos y ^Ujms
p»tdn.us no se <¿&p-o en en Eapuñ*.

Al tnum XIV.— Conc&pio; Subiisíea® 
cías para ei Ejército do mar y ¿-.erra de 
Marruecos, — Las ai ui a i-esonea 
pfopues^s por -1 Militar de
Mcilila y Parque ie luienldnciu de Ta- 
laám Azwfl*1. jorque u producción

M.C.D. 2022
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extr&uj3F& vale a 0*70 pesetas kilo, y 
la de projucu du ü *o 1o ü a í inai leí loi y.

Paja, cebada^ habas, harina, jabón, 
tardmas en consítua, judias, tocino, ac i- 
te pura máquinas y grasas consistentes, 
BltiUíyl o (|uv yur BU 5 L»Atw*4 i
Beau beüeüciotios par» ai Eemao, | 
por lo coeüQB en un 10 por 100 que ds- 
termina el articulo 14 de* Re»i d> creto 
de 12 da Marzo da 1^09 ^Colección Le
gislativa uúm. 4óji

MlNlbTEBiO DE MARINA 
& Iodo material que se ref era a estaciones 
yadiotel g-á^c s, radiotelefuñica» y ra- 
aiogomou tincase—x\iateriat ae torpe os, 
automóviles, minas submarinas, accesorios 
pura ambo ', máqu ñas necesarias para su 
¡abrí ación y todos los apúralos ael tiro 
Naval a»i como tas estaciones airecioras

ter»A4 radUUiegrttüuo, r»M»e,t$CúmLQ 
y radiogoülüméínüo, ACkU«*iueu.o uu 
68 pQaiO.e a la indUaír.* uaoiou*i ueu*r 
las nithíio.ed noco<»ia«.ae8 que ocurren 
en íOd diBUüküa ««íViüioa o u a Ks .m^o , y 
máa especi» uiante io q  quo ao roüorüu » 
la Marín «i P-r m íh íb ^u * r«z0o oa noce* 
Bario ia »aqaÍ3ic ou en oí eA.r*ujoru aei 
matariai do -or^edoa, ttu.uuiov.it»', uii 
naa BUDm*nütt», eic., etc,

MIN 8TEBÍO DE I A OOBKRNAOíÓN

Direccióu general de Comunicaciones 
{Correos) i u uu- * ub » u 
b u u*. idónea, de máquinas de es
cribir, por átiinoairar ¡a que
coiupí» übng^da de este inmena! a 1» 
índnatria de i» Nación reauu* conirn- 
preduceuíti,

Aqulaic^ón de máquinas a a induetrU 
ex ra;-j -r> para dotar los talleres gráfi
cos de áicbu D itictüu gou«r«i u» Uuu.u- 
Hiuauioauc (CarreOB), porque en la pro 
duccióu nacional no iaa hay adecuadas 
&1 progreso aCíual de esa Indusina.

N4N18TER1O DE ISSTRUCG1ÓM PÚBLIQA 
Y BELL.A8 ARTES

Manifiesta que no bebe introducir mo
dificación alguna.

MIBIBTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras Publicas.— 

MaUinua * Bti^Úa íi.iiuriu* 4* J í*- 
tura de Oaras piXbtipas de Aiicanie, ce
ba admUirse i», concurrencia ex ran 
jera en ¡oí cilindros compresores con mo
tor de vapor o explosión, camiones de CaT- 
ga y riego, automóviles y máquinas de 
escribir: ■' gnu *« J i u * uo Uuouu*, 
en tuo apisonadores de vapor.

Lü b ALu  axtijiua Un ÜsvadO, GfaCla y 
Justicia, Hacienda y Trabajo, Comercio 
e IndUBíria no han comunicado nada 
hadía la fecha; respecto ai particular, 
a esta Presidencia.

Madrid, 80 de Septiembre de 192o.— 
El Marqués de Magas.

{Gaceta i?.de Octubre

SEAL ORDEN
limó. 3r.: V.sias las peticiones sus

citadas con mot vo de ¡a aplicación uei 
Real decreto de 17 ue Mayo dlnmo, so
bre régimen de acenes comestibles e 
industriales, y teniendo en entinta la ne
cesidad de armonizar los auuntos inte 
reses a que ateQi», dentro do pu s prin
cipios y orientación, «.si como la ae re 
solver con equidad cu»u-u aidC.a ai pro
rrateo dei cUfO ae importación ae se
millas oie»g.uos»B par» fábricas está- 
blecidas y que no n«y^n producido 
aceites comesubies, o iaa y» instaiaa*» 
6B el presente año ai diCiarse la n^eu- 
Clonsd» disposición, asi como en cuamo 
se refitiíea semlbae impropias para ta 
extracción de estos aCe.ws, a la Comí 
aióu exi^rg^aa de la regiamenución 
de dicha Decreto y las reg as de ^me-, 
dlata apbuac.vu para /» eíocuvidaa uei 
mismo, _ . «

ti. k. 91 Rey (q. D. g»L i« Cunform^ 
dad con m tropues.o p^r V. I dé tsdtr* 
do con a » Dirección general de A4ü»- 
nas, »e a» servio disponer m ai-

1u E. cupo de 40,000 toneladas 
anuales t ara i» importación de semi
llas omagmoSAB a que se refiere eljr.i- 
curo 2.® uei Real decreto de 17 de Mayo 
Último, se entenderá zpUcadó unica: 

mente a lee bro-lueforae de aceites co- j 
me»ttbles; quedando, ñor lo tanto, ex
copinadas de la liiu tación de entrada 
referida las distintas de las de cacahués 
y NÓsamo a que se refiere la partila 
999 del Arancel vigente, y destinadas 
a usos industríales.

2.° Las cañamones, almendras, kel- 
mas y análoga-», empleadas en la avL 
cuitara, fabricación de turrones y ard- 
culos de confitería, están Igualmente 
exceptuadas de dicho cupo de impar 
tación, puliendo introducirse sin limi 
t-tción de cantidad, como las da aah- 

■a c íÓ" niusra un es «- fanda.
3° L s semüi-*.i da c*«*huat y *é 

ama pod- áa importarse par» la e abo- 
eónd» »caí os comestibles o para 
os odustnaie^, p*ro no para @1 con- 

8 -mo dlrec o, quo que la reservado a la 
ro iuccion nacional Ei cupo referido 

de 40.00U toneladas se apl cará a la 
f .br cac.óu de aceites comestibles, no 
«helando a Ib de acetres industríales. 
A estos efectos se observarán las si- 
gu entes regiat:

1» Las fábricas productoras de 
•ce-tetí no podrán fabricar al mismo 
tiempo, y el sólo en campañas o en ápo 
cas d stiutas, ¡os aceites comestibles de 
cacahuat y héiamo y loa de aplicación 
ladustnal de las mismas semillas.

2 * Para loa correspondientes efec» 
os, ios febncantes darán aviso a la I 

D fticción gtiueral ds A iuaans y a la 
A <uana mas inmediata a su fáorica y 
qie tenga centralizado el servicio de 
inapeccióu de la clase de aceites que , 
ea propon" fabricar.

3* L 8 ciadas fábricas, asi como 
lod aimá * mes y de, ósKos, quedan «o
mendos a intervención aim aistraüva, 
quu *rá la D.recc ón general de 
aduanas > sus dependencias; estando 
aquéllas obligadas a llevar cueuta co- 
rnentH ¿o primaras materias y de acei 
tes pro neldos, en la forma que deter 
mine la Cím sión creada por el anlcu 
10 5.° de. Real aecreto de 17 de Mayo.

4.a Los aceites de cacahuet y de 
sésamo animados a la industria, serán 
somet.dc», a las salidas de las fábricas, 
y. dear ■ inraiizacióa, empleándose en 
«La el pi tiduoto qu« la referida C^m • 
tiión pro oog* de acuerdo con e. Labo
ratorio químico del expresado Dentro 
d ractivo,

ó * Los importadores autoriiaios 
p»r,a ia enj-rad^ de ttem lias de c<»c* 
bue. y sésamo declararan en ei aocu- 
ineuto de despacho el Uso a que desti
nen aquénos, o nea ai han de emplearse 
enia elaboración de aceiies comea ti
bies o en la de ios aplicados a la indus- 
i>na. La s Aduanas llevarán un libro de I 
importadores, con la separación de I 
aplicaciones citada.

e4.° 8e dará ingreso en el cupo de I 
40.000 toneladas de semillas de oaca- 
huet y sésamo para la producción da 
aceites comestibles a todos los fabn* 
cantes que tuvieran montad a s s u s fá
bricas con anterioridad ai 19 de Mayo 
ínumo. Ei prorrateo de dicho cupo se | 
practicará por la Dirección gtiüdíái de i 
Aduanas según xas reglas siguieates:

u) A los industriales cuyas fábricas ! 
estuvieron muntedes cou anterioridad 
»» L° de Euero de 1925 se íes tendrá 
en cuenta ios fac.ores determinados 
por la capacidad de producción de su fá
brica y el promedio de ia producción de 
aceite comestíb.e de cacahuet y sésamo 
obtenido en el trienio 19e2-1924. di fal
tara este ultimo factor, se tendrá en 
cuenta el primero so.amen.e, pero en 
ia aeOida relación proporcional con los 
asmas pioductores. Todos ellos remi
tirán a la D.rocción general da Aaua- 
utts, en el piezo ae quince días, decia- 
raCiOues jucadas reforen.es a la cap*- 
cidad ae producción y aceites ob.enl* 
dos eu el citado trienio.

o) A ios industriales coyas fábricas 
fueron mouiadas en l»2ó y con ameno- 
aaa *i 19 de M*yo úiumo, se lea tendrá 
«u cuerna el factor de capacidad de 
producción eu forma auáiog* a los del 
grupo *); y «u ouamo ai segundo, o sea 
w. de producido, se íes atribuirá 
ei tanm por Cierno propocionai que re
sulte de idiac.ouar i* suma de tas oa- 
pacidaúw productoras cou ¡a suma ó»

los promedios del trienio índíci^o del 
graoo a).

Uaa ves obiouidos loa factores capa- 
cídad de producción y aceite producido, 
y deducido el número correspondiente 
a cada fabricante, se establecerá la re
lación proporcional que íes correspon
da en la totalidad del cupo de las 
40.000 toneladas; entendiéndose, en to
do caso, que no podrá conce terse ai 
fabricante que no haya producido eu 
los expresAdos trienio y parte autoriza
da de 1925 aceite comes ibie a guno de 
cacahutit o sésamo participación eu el 
cupo superior al qua los bub ere fibri- 
c*do y a igualdad de capacidad pro
dudar*; e-tabíeciénlose por i* D r«c- 
clón general la más equitativa relación 
proporcional dentro del principio ex
presado, en los casos de capacidades 
productoras distintas.

5 .° Si algún fabricante dejare de im
portar la cantidad asignada en prorra
teo, pasará ésta a engrosar el corres
pondiente a loe demás quedando exclui
do del prorrateo del año siguiente, a ma
nos de avisar con tiempo suficiente a la 
Administración Central de Aduanas de 
su desistimiento de utilizar su parte 
proporcional, para su apropiado desti
no a los demás fabricantes, y a fin de 
que no se realicen demandas sin finali
dad real y con perjuicio de los restantes 
productores y dei servicio oficial.

6 .° Lo» fabricantes obligados a la 
prestación de declaración jurada sobre 
capacidad de producción de sus fábri
cas ante la Dirección general de Alúa 
n»s, justificarán ante la Dirección ci 
tada en un plazo de diez días estar al 
corríeme en el pago de la contribu
ción que les corresponde en el año ac- । mal, *8- como htber satbhoho la co 

I rrespondieme a 1924, si sus fábricas 
estuvieran ya instaladas en dicho afio. 
Las Sociedades anónimas acreditarán el 
p*go de los mpuestos que les afecten,

7 0 La Comisión a que se refiere el 
*r«leulo 7.® del Real decreto de 17 de 
Mayo último queda ampliada con la re

I presentación de ta» entidades siguientes: 
I Junta Nacional del Comercio Español 
I en ü tramar, Cámara Oficial de ludus 
I irr» de Barcemna, Asociación general 
I <le Gomdrciaatae de Aceite, Federación 

te Exportadores de Aceite ae Oliva de 
I España, Asociación Nacional de Oliva

reros y Cámara de Comercio y Fomen
to Industrial y Comercial de Vaiencia, 
coujuQittmeute. La repreeemaclóu de 
xas Qaaa^raS Agrícolas qaed» amplia
da en dos Vocales más; designarán 
éstos, asi como el que por el ardeulo 
5.° del Real decreto de 17 ie Mayo de
bían designar las Cámaras Agrícolas 
oficiales, las constituidas en todas las 
comarcas olivareras españolas, com
putándose a las existentes en cada 
provincia un número de votos propor
cional a la superficie de olivar figo 
rada en las esudiedeas realizadas por 
el Consejo Agronómico,

8 .° La Dirección general de Adua
nas facDiurá un Secretario, con voz, 
pero sin voto, a la Comisión de refe
rencia, disponiendo a su propuesta ei 
personal que baya de encargarse de 
inspeccionar fábricas y almacenes de 
seminas.

9 .® La s desígnacioues para consti
tuir la Comisión citada se producirán 
ame la Dirección de Aduanas en plazo 
que no excederá de diez dias,

1Ü . Queda prohibida la mezcla de 
ios aceites de semillas con los de oli
va en las fábricas que se deliquau a 
la obtención de unos y otros aceites, 
la cual se efectuará siempre en ¡ocales 
distintos.

11 , Quedan resueltas con las pre- 
, sentó disposición cuantas peticiones y 
¡ reclamaciones ae han formulado con re
I lacxón a ios preceptos del Real decreto

ae 17 ae M*yo referido.
De Real orden io digo a V. I. para su 

I couocxm.eüio y demás efacios, D.os 
i guarde a V. I. muchos aüoa. Madrid, 1,® 

de Octubre ae 1925-
EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor Vicepresidente, Jefa de los Servi
cios dei Consejo de la Economía Na- 
cionai, „ , ,{Gaceta 3 de Octubre)

BgPlRTlMFW ÜIWTFWALKS
GOBERNACION

Re a u Ob d in
Dispuesto por Raúl orden de la Pre

sidencia del D-rectorio Militar, fecha 
1.® da loe corriente», la celebración del 
«Día del Ahorro el próximo 31 de Oc
tubre, en compílenlo de loa acuerdos 
adoptados en el primer Congreso Inter
nacional del Ahorro verificado en Mi
lán en 1924,

8. M. ei R«y (q D. g.) se ha servido 
ordenar lo alguien e:

1 .® Se recomienda a todas las Ca
jas de Ahorro de España que el próxi
mo día 31 del corriente celebren actos 
encaminados a difundir la virtud del 
ahorro exponiendo las ventajas y bene
ficios sociales que da olla pueden deri
varse. Se recomienda asimismo a las 
expresadas instituciones que con oca
sión de la indicada fiesta repartan el 
mayor número posible de libretas en* 
tre los titulares o personas que se ha* 
yan distinguido con alguna virtud de 
previsión social o de constancia en el 
ahorro, A los efectos de esta Real or* 
den, se consideran instituciones de aho
rro aquellas entidades que se consagran 
al desarrollo de éste expidiendo carti
llas o libretas nominativas sin simulta
near esta operación con ninguna otra 
de carácter bancario.

2 .® Los Gobarnadoras civiles pro
curarán contribuir con el mayor esplen
dor a la celebración del «Día del Aho
rro», presidiendo al efecto la fiesta que 
se celebre en la capital de la provincia 
y ordenando a los Alcaldes qae hagan 
io propio con las que tengan lugar en 
otras localidades da la misma provin
cia.

3 .® Las instituciones y Oajas de 
Ahorro que celebren la solemnidad 
establactda en esta Real orden elevarán 
a este M nisterio una información ex
presiva db loa siguientes datos:

a) Da las O «jas concurrentes,
b) Capital qae representan estas 

C*jaa.
c) Númaro de libretas que posean, 
d) Interés que abonan según plazos 

y circunstancias.
e) Sucursales que poseen,
f) Número de funcionarios qae sos- 

tieuen,
g) Nombre de la presidencia.
hj Concurrentes a él y calidad de 

sus personas.
i) Premios constituidos con su im

porte y significación,
j) Nombre de los imponentes o per* 

souas a quienes entregaron en premio 
la» libretas,

k) Extracto de los dlrcursos pro
nunciados,

1) Raseñas de cuantas otras circuns
tancias y detalles hayan concurrido en 
el acto,

Los escritos relatando dichos actos 
deberán redactarse siguiendo el orden 
alfabético consignado en el párrafo an
terior.

Lo que de Real orden comunico a 
V, 8. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, D.os guarde a V, 8, mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre de 
1925.

; R1 Sabncretaric encargado del dMpacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias de España,

{Gaceta r5 de Octubre)

HACIENDA

Subsecretaria.—Circular
El Directorio Militar, propicio sieM* 

pre a dar facilidades a loa contribuyen* 
tea para el cumplimiento de sus debe* 
rea fiscales y para que pudieran lega
lizar su situación tributaria, concedió 1* 
moratoria de 26 de Octubre de 1923# 
ampliada por el Real decreto de 1/ d* 
Diciembre del mismo ano, y reciente* 
mente ha concedido o.ra nueva, qh1 
está vigente, por Real decreto de 29 dé 
Julio próximo pasado, con objeto, un* 
vez más, de que todos puedan deciar**

M.C.D. 2022
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j6g verdaderas bases de su riqueza tri
butarla, amnistiándoles de responsabi
lidades y en condiciones de no tener 
ulteriores investigaciones.

por otra parte, por Real dacreto de 3 
de Febrero último se-estableció unté 
gimen de benevolencia en lo que res
pecta a penalidad por ocultaciones y 
defraudaciones al Impuesto de alum- 
brslo, y en virtud de otro Real decreto 
de 27 de Octubre de 1924 se dió carác
ter retroactivo al precepto del artículo 
27 de la ley sobre la contribución de 
Utilidades de la riqueza mobíliaria, que 
redujo de quince a cinco años el plazo 
de prescr pelón de sus cuotas, con no
torio alivio de responsabilidad y de 
preocupaciones para los interesados, es
pecialmente para 1m  Sociedades mer
cantiles en general, que son las entida
des principalmente afectas a dicho tri
buto, de modo que pasados esos cinco 
años no tienen que temer ni la impoeb 
oidn de cuotas no reclamadas en este 
lapso, ni investigaciones da su contabi* 
¡idad anterior.

Es, pues, evidente que en el deseado 
anhelo de concordia entre los contribu
yentes y el Fisco, éste, bajo la autori
dad del Directorio, ha puesto de su par
te cuanto ha podido, siendo ahora de 
esperar que la buena fé de aquéllos, 
eatlmulada y al amparo de la moratoria 
en curso que no termina hasta el 31 del 
tctual, corresponda a esta condaot» del 
Gobierno con verídicas declaraciones, 
acortando así las distancias y fundien
do en una franca corriente de armonía 
a los distintos aspectos del derecho y 
del deber fiscal, cuya resultante común 
es la mejor y más justa realización de 
loe superiores fines del Estado.

Paro la misma benevolencia hasta 
ahora otorgada y patente, entre otras, 
en Ub  varias disposiciones indicadas, 
justificarán y ha de hacer necesario un 
mayor rigor con los que, no queriendo 
acogerse a la deliberación de responsa
bilidades concedidas, sigan en recalcí-

sentadas al partir del 30 de Jallo y 
fausta el 31 del presante mes, es el de 
todas las comprendidas en las relacio
nes indicadas.

Conforme se recíban éstas de los

en !a partida 6.a del manifiesto 31/25, 
del vapor «Víllaraal» p o- . u e de
Marsella, que es de teño" el guien te:

Uo bulto rotulado 75 kilógramos, pe
so bruto, conteniendo 63 kilógramoe 
estufa de hierro, con parte de chapa, 
partida 353 del Arancel,

Y habiendo transcurrido el olazo de 
seis meses que previenen las Ordenan
zas de Aduanas, sin que se haya pedido 
el despacho de la mercancía, esta Ad
ministración acuerda la declaración 
de Abandono de la estufa de referencia,

Lo que se publica eu tres números 
consecutivos del Bo l k t in  Of io u l  de ¡a 
provincia, para que, a contar del pri
mer anuncio y durante el plazo de 
veinte días, los que se consideren con 
derecho a la citada mercancía puedan 
alegar lo que estimen pertinente, con 
arrag o a lo que preceptúa la regla 4.a 
del articulo 319 de las Ordenanzas de 
la Renta.

Palma 14 Octubre 1925. -Ei Admi
nistrado, José Torres.

Núm. 2453
JUNTA DE PROTEGOION 

a la infancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

í Cuenta trimestral ia ingresos y gastos 
obtenidos por osla Junta.durante di
cho trimestre que con esta fecha se 
rinde al Consejo Superior.

Año de igiS.—Tercer trimestre

Núm. 2448
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜN NT

Formados los apéndices al t miliara- 
miento de este término municipal, como 
igualmente las relaciones de alus y 
bajas al Registro fiscal de edificios y 
solares que han de servir de base para 
Ja confección de los repar mtan i t, de 
la riqueza rústica, pecuaria y Ur baña 
correapondien'ea al actual ejercicio de 
1926 a 27, estarán expuestos al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ria de esta Ayuntamiento, por es .cío 
de 15 días, contados desne el sigu ente 
al de la inserción del presente anuncio 
al B. O. de la provincia.

Puigpuñent 14 Octubre 1925,—El Al
calde Presidente, Juan Ripoll.—El Se
cretario, Juan Adrover.
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• pueblos y tan pronto como sa forman 
las de la capital se liquidarán inmedia
tamente y se pasarán a la Intervención 
para que se fiscalicen, y a Tesorería- 

i Contaduría, a los efectos da los ar'ícu- 
Io b 38 y 39 de la Instrucción de 26 da 
Abril de 1900, o en o?ro supuesto, para 
que se expidan los mandamientos de 
ingreso correspondientes.

Las altas y declaraciones se liquida
rán desde la fecha de arranque de la 
riqueza que consigue el contribuyente, 
pero sin que se ex ja mayor pago que 
aquel que de una manera precisa de
termine lo legislado respecto de i» con
tribución o impuesto a que se refiaran 
el alta o declaración,

Ha de hacerse público, para cono
cimiento de los interesados, que cuando 
crean hallarse comprendidos en alguna 
de las exenciones que concedan la le
gislación del tributo a que se hallen 
obligados y por ello hubieran dejado de 
presentar el alta o declaración oportu
na, cuidarán, a loa efectos de evitarse 
cuando menos las molestias del proce 
dlmíento a que pudieran ser sujetos, de 
proveerse de las debidas declaraciones 
de exención hechas por la oficina com
petente.

En aquellos casos en que el solicitan
te estuviese comprendido en algún ex . 
podiente de fallidos, se le hará 1» liqui- ¡ iwuKKaos .
dación a, partir de la fecha inicial de su Ingreso de lo recaudado pro
descubierto, sea cualquiera el lapso qua [ ducto del 5 por 100 sobre 
comprenda. 1818 localidades de especiá-

La comprobación de las altas y cam | culos públicos en dicho pe- 
probación de riqueza 1* realizarán en 1 riodo. . . • • • • • 
la capital loa luspacíores sin pérdida 1 Importe de donativos partí- 
de momento, y en los pueblos, en el j calaras . .«•••• 
mismo dia loa Alcaldes o agentes que | Importe del impuesto de via- 
nombreu al indicado fin, y siempre que | jaros................................  
se trate de atribución que les señale 
los Reglamentos pertinentes.

Las denuncias que se hayan presen 
tado a partir de> 30 de Julio y que se I Ga s t o s
presenten hasta fin del presente moa । Para el Tribunal para Niños, 
no darán derecho a participación en t Para la represión de la meu- 
las multas, ya que éstas no cabe impo | dicidad ,.....• 
norias hasta pasado esto último dia, í Para los comedoras mater- 
tramitándose como expediente do com j nos ........ 
probación. la protección a la la

Los contribuyanles que utilizaren el I fancia.
derecho que les concede ol artículo 14 | Para gastos generales, . . 
de la ley de 26 de Julto do 1922, forma- | Para al Ganseo Superior. . 
lando consulta .a la Alministración 
respecto de las dudas que les ofrózca 

Íu clasificación o base tributaria, y se
justen en su petición a los términos I Gü ü NIA d ® Ca ja
o dicho precepto, se entenderá que! Existencia en caja en l.° Ju- 
ceptan la clasificación que se les aírt- | lio 192o..............................   9.39/18

aya y vendrán obligados a la presen- | Ingresos obtenidos en ei tn* . .niQn 
ación inmediata de la oportuna alta I mostré úe esta cnenta . . 4.449 29 
declaración de riqueza en la forma

^LeTocuRaclón demostrada o la ino- | Gastos en igual periodo . . 5713*76 
taccitud de las altas o declaraciones I 
iresentadas en el plazo referido dará I Existencia para el cuarto til- _ 

uear a la formación de expedientes de I mestra de 1925 . . . . 8.132 íl nvestlgación, imponiéndose con. rigor I , 
a penalidad que autorizan las leyes I cuanta se halla conforme con 
> reglamentos; correspondiente. 1^ partidas que aparecen en ios libros

Por medio del Bq l it in  Oe iCíAL, da 1 de contabilidad y con ios justificantes 
a fijación de anuncios en los reapectí- I qüe quedan archivados.

vos Ayuntamientos y valiéndose déla! P^ima 30 de Septiembre 1925.—El 
Prensa periódica cuidará V. 8. de dar ¿ Tatorero Cantador, Luis Pascual.—El  
la mayor publicidad posible a estas | Gobernador Presidente, José Pérez Gar- 
Instrucciones, que tienen también el I cia-Aigíldiles. 
carácter de un avisó y de una tutelar * .

advertencia para los contribuyentes, | Núm. 2452

D.os guardé a V. 8. muchos años. I AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Madrid, 9 de Octubre de 1925,—El Sab- I Formado por edta Junta el Rspartí- 
secretario, Corral. I miento General qus preceptúa el R. D,

^ed0 de H*019“da en la pr0‘

í aurame dicho píelo y uea diUS dospués 
puoddd pro.ouur.ü .1, reciimicioae.

Num. 1 v pártate,, Trascurrido

ADMINIüTSAOION PBINOtPAL • U1Uguua sota «en.

DB ADUANAS DB PALMA ¡ dida

EDIOTO.-S.éndo desconocido el in- i San Lew de Octubre de 1925, -El j míoúto de la r^usea Bu ¡sa, Odionia 
__________________________ . teres.de de 1. merewd. comprendí* 1 Aio.ue, Mlgue. TudarL * y Puou,n., «> no®» i. r.»eiéu de al

Núm, 2449
Formada la relación general del re

cuento de ganaderil» existents en este 
término municipal, que h% de servir de 
base para la confección de los repartí* 
mientas de territorial sobre la riqueza 
pecuaria para 0) próximo ejercicio de 
1926 á 1927, estará expuc- • *1 público 
a efectos de reclamación en la S^creta-

PueUs

1.689*99

228‘55

2,530^5

trante ¿on?umacia, para la que ya noiraníe c u l is ***» 
lueda ni pretexto, ocultando su verda
dera riqueza tributaria, con daño del 
Erario y de los demás ciudadanos, que 
tienen que soportar la parte de exac
ciones de que los ocultadores se qule
ren fraudulentamente librar.

Ante Ules consideraciones y por los 
llnaicados motivos, esta Subsecretaría 
'ha recib do del Directorio la debida au- 
lOríiación p»ra la práctica de una serle 
combinada de visitas de inspección por 
los diferentes tributos a su cargo, com
prendidos en la moratoria, que empeza
rán a realizarse a partir del l.° de No
viembre pióximo, al objeto, no sólo a 
que vengan a conllevar las cargas del 
Presupuesto todos los que deben hacer
lo, como la verdadera equidad de los 
intereses del Estado ex ge, sino tam
bién para que, conforme pide la justí 
cía, pueda recaer todo el rigor de las 
BuDoionee legales sobre ios contumaces 
autotes de ocultaciones fiscales, si al-

Total ingresos, . . 4.449*29

298*42

1,208*85

1.549*40

2.026*65
524*15
106*29

ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días contados desde el si
guiente, al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de esta provincia.

Puigpuñent 14 Octubre de 1925.—El 
Alcalde Presidente, Juan B poli,—-El 
Secretario, Juan Adrover.

Núm. 2459
AYUNT.° DE MARIA DE LA SALUD

Aprobados por la Comisión Munici
pal permanente, las cuentas de presu
puestos y de Depositarla, correspon
dientes al ejercicio económico de 1924 
á 25, permanecerán exaueisas ai pú
blico en la Secretaria de esta Corpora
ción, con sus justificantes, por el plezo 
da 15 días, durante el cual y 8 días 
mas, podrán formularse jo s reparos y 
observaciones que se consideren pert - 
nenies; según lo prevenido en ios artí
culos 579 dei Estatuto municipal y 123 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal,

María de la Salud 15 Octubre 1925, — 
| El Alcalde, Miguel Cual

Total gastos , . . 5,713*76

Núm. 2460
AYUNTAMIENTO DE ALO AIDA
Rendidas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio económico 
de 1924-25, permanecerán expuestas al 
público en la Secretaría de e^e Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, condados desde el Btguieníe al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia, durante cuyo 
plazo, y los ocho dtas siguientes, podrán 
los vecinos de este pueblo y su ;érmino

------ - ¡ municipal formular los reparos y obsar- 
13.846*47 ■ vaciones que estimen convenien? a, y 

transcurrido que saa no será atendida 
ninguna. •

Algaida 15 Octubre de 1925.—El Al
calde, Agustín Trobat.

Núm. 2480
AYUNT.0 DE SON SERVERA 

Aprobado por la Com^ óa Municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
de hoy, ti proyecto de habilitación y 
suplemento de crédito con cargo al su
perávit sin aplicación del amerior ejer
cicio ¡iguidado de 1924-25 v tuerío del 
Oüoial sancha, gastos de formación dei 
padrón de habitantes y modelación em
pleada, funciones, y fesiej a, termina- 
c íó ü de las obras da ampliación del 
Cementerio y para la consiruceióa de 
una Escuela graduad», queda expuesto 
al púoLco ¿úraata el p - zo ue qu ace 
ú Ía b  bañiles durante los cuaM y qu.nee 
aias siguientes, podran locmuiar mte 
el Ayun.amien¡.o uu»n^s rác.am -cionee 
u observaciones estimen per nea.es.

Son Sortera 17 te O^tuora le 1925, 
E» Aicatoe, Antón o Sdíeu». -E. decra- 
tario, Bartolomé Fmxá.

Núm. 2456 
a y u n t a mie n  ro d e ^l a y o r  

Fo - .'iio el ApóndíCd ai Amillara
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s
tas y Bajas, por transmisión de domi- 
nlo de tincas urbanas cotnpreniidas en 
el Registro Fracai de edificios y HuiAre^ 
sin producir alteración en su líquido 
ímpcnib’o, cuyos docatnoníos han da 
servir de base al Rapanlmtento y Pa 
drón respectivamente de las citadas 
riquezas de este término mumclpa), quo 
han de formarse para el próximo ejer
cicio económico de 1926 27, estarAn de 
manlflesw al público en la Secretaría 
de este Municipio a efectos de recia a» 
ción por término de qu uue días com» 
proniidüd desda ai pr.mjro ti qn-dcu 
de Noviembre próximo venídoio/irans- 
carrído el cual no será aamltida nin
guna.

Aiuyor a 15 ds Octubre da 1925,— 
E¡ Alcaide, Lorenio Pons,—P. a. 4e 
la J, P.—JBi Sdcieiar.o,

Num, 2435
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia del partido de Inca.
En vntud de comunicación del Señor 

Inspector provincial de Sanidad que se 
recibió en as»e Juzgado con ceri tica- 
ción informativa librada por el Mélico 
Director del Manicomio provincial de 
Baleares D. Jaime fíjalas Real refe
rente a la observación sufrida en dicho 
Manicomio poi Citmiiu* Molí Mu. ü «b , 
Vecina do Santa Margar.ía, a inst»uci» 
de su paaro Antouio Mon aireg acia 
menta a lo que dispona el K. ü. de 19 
Mayo 1885, la B. O, de 2ü Juu o o gu un
te y ia ui.ra de 60 Alayo 1905, ce oianuo 
insiru r expediento para xa reclusión 
netiuitiVA de d eba Ca aliña Moii en el 
que se h« ordenado emplazar por ea c- 
los, que se fijan en esta Ciudad y en 
Santa Margarita 'iuser'.anaose ademas 
un ejemplar en ei B, O, de la provincia, 
a locos ios ponentes de la mencionada 
recluida por término de un mas, pasado 
el cual so re-Oiveta acerca de i» rociu 
alón detiulilva da Odia con o s.n audien
cia de aqueaoíj que no comparezcan.

। Por Unto y a toa eféctoa Acordados 
se uxp le el presad e ei.c o.

Dado en laca a dos Oc ubra de mil 
novecientos veinte y cinco.—José En- 
trena.—Ante mi, Pedro J. Barra,

Núm. 2455
CEDULA DE CITACION

En virud de lo acordado por el Se
ñor Juez de Instrucción de este partido, 
en provldenc a dictada ea el sumario 
número 31 de 1925, sobre hurto a Eran- 
c seo Schsuer, ha mandado ea cite por 
la presente a Mariano Guillot det O^m- 
po, vecino de Palm* de Mallorca, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días a contar desde e» 
siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Gaosta de Ma
drid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de provincia, 
comparezca ante este Juzgado a pros 
lar aeclaraiión en ei referido sumarlo, 
bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará ei perjuicio a que haya 
lugar,

Mauacor a 16 de Octubre de 1925. — 
El Secretario Judicial, Fernando Gd.

Núm, 2462
D. Jaime Salvá Palou, Aoogado, Secre

tario del ju^gaao municipal det distrito 
de ia Lonja,
Certifico: Que en los autos que luego 

«e dirá ha tocaido una sentencia cuyo 
encabezamiento y pane dispositiva e. 
xtii xenor siguienia:

8eutencl»:«Ea ia ciudad de Palma 
na quince ae Octubre de mil nevecien 
os vem e y emeo el Sr. D. Miguei 

U. O ¡Ver y Vueua, abogado, Juez mu- 
n c.pai de este distrito, habiendo Visto 
y ux^m.nado ei préseme juicio Verbal, 
seguido en.re panes de ia una y como 
ac or D, Miguel Síugala Gerdá en nom 
bre de »u esposa U,M Isabel Berra Vi
ves, mayor de edad y de esta capital; 
y ae ia otra como demandados Marga
rita Oxiver Jaume (a) Bou, viuda de Pe

dro J. Minar G(H (*) Bi’aro, vacíos 
que fué de Lloret de Vista Alegre y 
caso de haber fallecido sus herederos 
causa-habientes o susesores de ignora
do paradero, sobre reconocimiento y 
pago de pensione» de censo y*,..,.* 
Fallo que d*bo condenar y condeno a 
Margarita Olivar Jaume (a) Bou, viuda 
de Pedro J, Munar Gilí (•) Bolero, ve- 
ciña que fué le Lloret de Vista Alegre 
y caso da h»ber fallecido a sus here 
deros causa-habientes o susesores todos 
de ignorado paradero; !.• a satisfacer 
teatro tercero día a D,e Isabel Berra 
Vives esposa de D, M guei Síngala 
Gerdá la cantidad de trecientas setenta 
y cuatro pesetas e intereses de demora 
importe neto de las treinta y tres pen
siones vencidas durante los años mil 
ochocientos noventa y tres al mil nue- 
veclentos veinticinco inclusive del cen
so de cuatro libras antigua moneda 
mallorquína o sean trece pesetas trein
ta y tres céntimos de pensión anual 
que para la finca de la demandada ins
crita bajo el número seiscientos noven
ta y siete en los libros de Síneu del Re
gistro de la Propiedad, y 2.° a recono 
cer otorgado a sus costas la deb da 
eeerkura pública que ia indicada tinca 
esiá tenida en alodio de D.e Isabel Be
rra Vives y gravada a favor de la mis
ma con el censo enfltéutico antes ex
presado; imponiendo a los demandados 
las costas dei juicio, Publíquese esta 
sentencia en ia forma prevenida en el 
articulo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to GiViL Así por esta mi sumenoia de- 
tinitiva la pronuncio, mando y firmo.■■ 
Miguel O Oliver.aaLeida y publicada 
fué la anterior sentencia por ei Sr. Juez 
en el mismo día de su fecha celebrando 
audiencia publica y doy fe-*Jaime Bai- 
vá, Secretarlo.

Y para que se inserte en el Bo l b t is  
Of ic ia l  a Un de que sirva de notifica 
ción a los demandados todos de parade
ro desconocido se expide ia presente en

Páltna A quince de Octubre de mil n», 
vecientos ve.me y cinco,—Jaime Balvt 
Secretario, 1

Núm, 2477
Don Domingo Pícornell Amengual 

Oficial Segundo de la Reserva Navaí 
Juez Instructor del expediente de¡ 
afio 1924 instruido por la pérdidt 
de la libreta de inscripción Maritími 
y Cartilla Naval del individuo Juan 
Manuel Díaz, del Trozo de Almería 
Por el presente hago saber; Que 

habiendo sufrido extravio los mencio
nados documemos quedan nulos y sin 
valor alguno, incurriendo en respon* 
debilidad la persona que los posea, y 
no haga entrega de ellos, en el Jui« 
gado de la Comandancia de Marina de 
Mallorca,

Palma 16 de Octubre de 1925.—El 
Juez lusiructor, Domingo Picorneih

Num, 2473
REQÜ18ITORIA

Francisco Obrador Billón, hijo de don 
Mateo y de D.* Isabsi, natural de Pil< 
m». Ayuntamiento de id,, Provincia de 
B*18*res, de estado soltero, de oficio 
estudiante, de 36 años de edad, cuyas 
señas parsonales som estatura un me
tro 640 miiimeiros, pelo castalio, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar* 
ba nacientes, boca reguiar, color sano, 
señas particulares ninguna, domicilia* 
do últimamente en Palma, sujeto a 
expediente por haber faltad» a concen
tración, coiLparecerá dentro del térmi
no de treinta días ame el Comandante 
Juez Instructor D. Francisco Gamarasa 
con destino en el Regimiento de Infan
tería Alcántara núm. 58 da guarnición 
en Barcelona, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Barcelona 14 Octubre de 1925.—El 
Oomandante Juez Instructor, Francisco 
Gamarasa,
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GUENfA del segundo trimestre de 1924-25 GUENTA del segundo trimestre de 1924-25 GUENTA del tercer trimestre de 1924-26 no

rrimera parle.—Cuenta de Gaia Peeetae Primera parte.-—Cuenta de Caía Peeouo . Mi
* i *mer * parie.—uuenia ae caja 

Existencia en fin del trimestre anterior , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Mxia;anoÍA ea tia del tr messre anterior, , 
lagríios en el trimesíre ue esta cuenta. ,

12410*84
9230 42 8o66*7b

3211U20

existencia en nn del trimestre anterior. 
Ingresos en al trimestre de esta cuenta,

978*89 
2083*161

mí 
681 
In 
ofi 
tle

Oa b g o .............................
Data pagos veriücados en igual trímestru,

21649*26
8106*20 Oa b q o , , , , ,

Data pagos verificados en igual trimestre,
40777*96
33385*47

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

3062*04
1928*12

ÍÍE
a x is íencía para ei trimestre que sigue, , ldo4d‘Ub 

■■***ae* 
Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

tixlstunela para el trimestre que sigue, , 7891*49
■•■■■■ ■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

— y HHUOOUQ4UÜ Blg ue , lldó'yi

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
8a

Of

INGRESOS
Saldo 

del crlmeKrc 
ABiorier

OperacieníS 

Ulmeeue
TOTAL 
de lae 

o pe i adonce INGRESOS
Salde 

del tríinreere
OparaclQBee TOTAL 

de la*
INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior
Opera dones 

en este 
trimextre

TOTAL 
de las 

Operado—o.
8b 
da

Propios..........................
Montes, , , , ,
Impuestos . . . .
Beneficencia , , .
Instrucción pública • 
Corrección publica . 
Extraoidinanos . .
RtisUiías . , , .
Re. paíü cub. ex néticit. 
Ingresos inacvxdos. .

Caigo pesetas, ,

27 
» 

30C8-C5 
* 
» 
» 

1016*25 
14126-16 
3208*02 

»

•
» 

4142*49
»
»

1664 73

3423*20

27*00 
»

7150*54 
»
»
»

2680*98
14126*16 
ub31‘I2

a

Propios . . , ,
Montes , . , ,
Impuestos . , ,
Beneficencia , , .
Instrucción pública , 
Corrección pública , 
Extraordinarios , , 
Resultas . , . ,
de. para cub, el déficit 
Reintegros. . , .

•
•

8872*56
»
»
>

45*06
1305 94

17B34 67

»

7446*55 
•

i
3501*00 

•
21162*25

*
a 

16391*11
•
>
»

3646*06
1385 94 

3o 497-22

Pruplos, , , , ,
Montes, , , , ,
Impuestos. . . ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública, , 
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . , , ,
Re. para cub, ei déficit, 
Reintegros. , . ,

4*28

202*05
»
•
»

800*00
•

3236*48
»

> 
»
•
•
»

313*88
»

1769*27
>

4*28 
» 

202*06 
»
»
t

613*88
»

6004*76
»

f/ co i»

21385*98 923ü*4z 30b 16 *40 Gargo pesetas , 3641*81 2083*16 6724^6Cargo peseta», , 2«638*13 32110*20 58748,8d

PAGOS 
Gastos del Ayunt,° , 
Policía de Segundad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneticiencia , . ,
Obras publicas. . ,
Corrección publica, ,
Montes, , . . .
Cargas  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos . . .
Devoluciones . , .

2521*88 
»

149ü*20
375*00
627*25 

1505*15
336 81

»
2030*85

»
80'00

3661*22 
»

1653 45 
315*00
54 cO

1131C0 
»
a

1066*67
»

234*86

6183*10 
»

3133 65 
690*00 
681*25

2636*15
336*81

»
3097 5z

»
314*86

PAGOS
Gastos del Ayunt,* , 
Policía de Segundad , 
Policía urbaua y rural 
instrucción publica . 
Beneficencia . , . 
Obras públicas , , 
Corrección pública , 
Montes , , , ,
Cargas , , , ,
Üb. de nueva cónstruc. 
Imprevistos , . ,
Resultas . , , ,

5045*75 
393-50 

4342*76
»
»

8038*20
»

391*75
»

759*41

3539*45 
550*00

4900-34 
1001 52
579*30

7256*z 4 
»

8221*67 
6937*78
899*17

8585*20 
943*50

9243*10 
1001*52

679*30 
16294*44

*
»

8613*42 
6937*7b 
1168*58

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Segundad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública . 
Fiestus y comisiones . 

Jergas..........................  
)b, de nueva construc, 
imprevistos, , , , 
Devoluciones , . ,

1704*96 
25*00

141*64
339*»2 
6b0*00
746*00

>
»

1007*84
»

466*00
»

780*00
»

91*24 
234*96 
260*00 
126*00

>
»

378*92
•

68*00
i

8484'86 
26*00

23z*88 
67483 
¡50*00 
b7v*00

»
»

1386*76

634*00
»

o 
a.

 uo
 Q

 fi 
ny

 p-
 O R

» Data pesetas, , 4930*26 192812 6868*38 l
Da-a pe^exbs . , b9b7'14 8106 20 17073 34 Data pesetas. , 18971*37 33385*47 62356*84 P

En Villa G »< ;os a 31 
taño, Domiügu Preto, 
no, Jocó Mox. oya.—V 
B. Siquier,

DtcioojOíe 1924. Ei Depos,- 
E Svcre ario-Ojutnaor lu.er - •

B,**—El Aicamp, Francisco 1
Eu Anaraux a 31 D.ciembre 1924.—El Depositario, 

Gabnex Terrados,—El Becxeiarío-Ioterventor, Jaime 
Porcei,— V.* B.®—Ri Alcalde, P, 0,. Oonceial encar-

En Esieilenchi al,® Abril de 1926,— El Depositario 
merino, Banoleuxé Vidal.--El Secreiario-Gontador, 
iornardo Gol). -V,® Be°-eEl Alcalde, Antonio Mer^ore*!*

t 
d 
c 
l

gado, Ramón CaMíaüer, PALMA,—i&IOVRLá-TlPOQBÁFiaá
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